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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

De confolmidad con
Organización y Func¡ones
346-2012-PRODUCE y;

RESOLUCIÓN JEFATURAL
NO 135 -2013- FONDEPES/J

Lima, 02 ttll0 ?0lg

VISTOST El Memorándum Interno N' 00315-20'13-FONDEPES/DIGECADEPA
del 29 de abril de 2013 de la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico

en Pesca Artesanat y la Nota No 277-2013-FONDEPES/Coord Zonal Pa¡ta del 25 de

abril de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero' FONDEPES' es un

Organismo Público Ejecutor, adscrito al Min¡ster¡o de la Producc¡ón con personer¡a
jurid¡ca de derecho público. Goza de autonomía técn¡ca, económica' admin¡strativa y

académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica' economlca y

fiñancieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de

acuacultura:

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial No 346-2012-PRODUCE publ¡cado el 24

de jullo de 20'12 se aprobó el Reglamento de Organización y Func¡ones del

FoÑDEPES el cual establece en el literal c) deL art¡culo 28o, que la capacitación y

entrenamiento que brinde la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico

en Pesca Artesanal deben estar debidamente certif¡cados;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 050-2013 suscrito entre el

FONDEPES y el Sindicato de Pescadores Artesanales y Extractores de Mariscos lslay

MataranlProvincia lslay-Región Arequipa, debidamente representado ]'or su

Secretar¡o General, Sr- Teodoro Gómez Górnez' se acordó desarrollar en HueÍo oe

Matarani-lslay-Arequ¡pa, el curso 'Curtido y Apl¡cación del Cuero de--Pieles de

Pescado", dei 25 al 3'1 de mazo de 2013, con un tiempo de ejecución de 60 horas de

instrucc¡ón teór¡co práct¡co;

Que, mediante Memorándur¡ lnterno 00315-2013-

FONDEPEéi DIGECADEPA del 29 de abril de 20',l3, la Dirección General de

n y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas de

uaciones d;l curso debidamente visadas en señalde conformidadi

Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la c€rtificación correspondiente al haber aprobado

dicho curso;

lo establecido en los artículos 8o y 28o del Reglamento de

del FONDEPES, aprobado por Resolución Min¡sterial No
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Con las visaciones de la Secretarla General, de la Dirección General
Capac¡tac¡ón y Desarrollo Técn¡co en Pesca A¡-tesanal y de la Oficina General
Asesor¡a Jurídica;

SE RESUELVE:

de
de

Artfculo Ún¡co.- Aprobar la lista de los 20 alumnos que han
curso "Curtido y Apl¡cación del Cuero de P¡eles de Pescado' realizado
L¡ataran¡-lslay-Arequ¡pa, del 25 al 31 de marzo de 2013, detallándose
adjunto, que forma pade de la presente resoluc¡ón.

Regístrese y comuniquese.

aprobado el
en Puerto de
en el anexo
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